


COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFlC_QS_XTECNOL()~ICOS DEL ESTADO DE MÉXICO

,XI>JÚriltACIÓN DIRECTA NÚM. AD-185-2017
.'" ,_

r---"--! SERVICIO MANTENIMIENTO CORRECTIVO
I MICROSCOPIO MARCA IROSCOPE MODELO ES-24 NO. DE
¡INV. y DE SERIE RESPECTIVAMENTE 966066, 0000003238,

1

967134, 0000003240, 9666042, 0000003241, ,966095,
7 0000003242, 967146, 0000003243, 966072, 000003239.

I
REVISION y LIMPIEZA, CAMBIO DE FOCOS A 110 VOLTS,
PULIDO DE LENTES DEL WF 10X ( DOS PIEZAS), PULIDO DE

! I LENTE VERTICAL, PULIDO DE LENTE ~E ENFOQUE DE X2 A
L j_MAS ~~!__ AJUSTE DE CREMELLERA y PINON

6' $8,200.00 I $57,072.00

..
TOTAL (DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS·NOVENTA y SEIS PESOS 40/100 M.N.)

NESTOR JESUS NAVA GARCIA
REPRESENTANTE LEGAL

.' "., ....,
:- '-'J ,~\;-<y.,;~~-,;
; t:·'(:\.:_L:'j~~,·",'-::

':~"
POR EL PROVEEDOR

-=~.r?:-':5"-"-"'-' ",' ':0/~/r>
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTiFIC~~XIE.fNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO

: X6JÚ~ICACiÓN DIRECTA NÚM. AD-185-2017

CONTRATO NÚM. 223-2017

ANEXO 1

AD-185-2017

CONTRATO NÚMERO 223-2017

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO A MISCROCOPIOS EN EL r~~~~j!:~~N~fOLAS ROMERO"
l' i

PROVEEDOR: SUMINISTROS COMERCIALES CHITE';S. A: P. l. DE C.V.
r""-·-"····""""'··_·_~w··"~T~ -,_."_._,.,,",,.,,,,~-,,,_._,--~,_.~_."~"'---"------""-------- ..,'------.--- -+-""_' -; ,·~·~~:r--_:_..".:.'--,-I-·-·--~-·-""·,·..··-·-·-·r--~'~---·

¡PARTIDA I DESCRIPCION UN~A: j CANTI~AD f U~~~~~~O I SUBTOTAl

f-'-~ts-ERVicIO--."._ MANTENIMIENTO CORRECTlVO A· MED.!!'.~i--'_.__ +-__ ~__+ .,"_
I ~MICROSCOPIO MARCA KONUS CAMPUS # 5306, MODELO I '/Y ~J '1 ',', ,1, !

1 ¡ BM-100 FL, S/N DE SERIE CON NO, DE INVENTARIO I SER1q~,¡.l, ,6 l. $ 5,590.00 ! $ 38,906.40

... _. i~~.~~:~t;~~~~~~~OO~3867,_~_~~3866,+_. _. J--J----. _.L-.'__
: ! ~I~~I~~~OPI~~ OC~~T~~~!~;gSCO~~,R~~~~~~ MG~ 1I • .: l ' , ,.11 ¡

2 ¡lO DE SERIE955747 y NO. DE INV. 0000003190 REVISiÓN Y SERVICIO 1 1 ' i
I '1 LIMPIEZA, CAMBIO DE FOCOS A 110 VOLTS, PULIDO DE ,¡ '1 $ 5,590.00 1 $6,484.40
, "
: I LENTESDE ENFOQUE DE X2 A MAS X4, DE CREMELLERA,DE ,:' ¡ ¡ :
I I PIÑON. r [ I
.: '---¡~I~~I~~~'~~':g~-o~~~~~~~~~E~I~~ MOC~~~E~T~~~6 ~-; tl,"';:~7r[lrc'" 1"-r: - -- ~ -- • - .

I DE INV. 00000030834, 0000030835, 0000030836: I ' ..i , /.' I !
1 3 I 0000030833, 0000030831, 0000030837, REVISiÓN Y I SE,~yICIO 7 ; $7,800.00 ! $63,336.00

: i LIMPIEZA,CAMBIODE FOCOSA 110VOlTS,PULIDODE . : 1. 'ro~O i ·
i _ ){~~;'g~\;'~OX~2~~:~~~;;~~;;:C:::CAl>_':J-~: ºti ,_,_, " _'~
: I MICROSCOPIOS MARCA IROSCOPE MODELO W-3 NO. DE! ,1 ,1 ' ~"E.~\- i
i IINV, y DE SERIE RESPECTIVAMENTE 0000003186, 964356, '1" f .V I i

4 1000003187, 964473, 000003189, 964615, 000003188, SERVICIO '1: 5 $8200.00 I $47,560.00 :
11964182,000003185,964502. REVISION y LIMPIEZA CAMBIO ""';, ' l' I
, DE FOCOSA 110 VLTS, PULIDO DE LENTESWF10X ( 2 PIEZAS) ! i 1
I PULIDO DE LENTEVERTICAL, PULIDO DE LENTEDE ENFOQUE I '/1"" I
r DEX2 A MAS X4, AJUSTE DE CREMALLARA y PIÑON, : ti ,¡; ,e ¡ '" 1

f·· _- '-r.,:~~~:~s~~~~~~EE~~O~~~~E~~~:~~~~:~~¡~:¡f;·-- T'- - -ll:--'-'~---'-'r"---'-_'---"'1
, 1," I
i NO. DE INV. 000013840. REVISION y LIMPIEZA, CAMBIO DE I ;;"~",:'\'¡,JJ i!;;!, I

5 : FOCOS A 110 VOLTS, PULIDO DE LENTES DEL WF 10X ( 2 '1' SEfW~CiO ¡ 1 I $8,200.00 I $9,512.00
i PIEZAS), PULIDO DE LENTE VERTICAL, PULIDO DE LENTE DE > • :~ i" ,1 i
I ENFOQUE DE X2 A MAS X4, AJUSTE DE CREMELLERA y I 1, 1 I ¡

r ---- t~~~S~'IOD"MATENIMiEÑTOCORREciívoAMICROSCOPIO1--:.--+-1, .----- -+'-----"~
i MARCA IROSCOPEMODELO WB-2T CON DE SERIE203288 y ,,' ., l i i

; NO. DE INV, 000013840. REVISlON y LIMPIEZA, CAMBIO DE i! i'
6 I FOCOS A 110 VOLTS, PULIDO DE LENTES DEL WF 10X ( 21 SERV"I"erol 6 i $9,860.00 : $68,626.60

I PIEZA), PULIDO DE LENTE VERTICAL, PULIDO DE LENTE DE ,;, : .¡. '1 I "i )

! EN_F0QUE DE X2 A MAS X4, AJUSTE DE CREMALLERA Y! r n',"! ,j ! i{lL.__._...J-"'jO!'__ .. '__ '_''''', ,,__,__ ,__, ..JcL;;c..;::::,;;. ._..;:.~-"_!--\~Pá:':~~:--~J,f!

p;,.,. ,. !'



j •

.;'

~e'.

'.1\

-\-.

, ,<
"

'..,'í..

;~;~:tt~.;~;~~~.f f,'. "' ..,'...

. "', '},~",',.'\,;:
¡.~," ". '~~.".,

;:J

>;' ~-_",' t "

.~..



,',<ADJUDICACiÓN DIRECTA NÚM. AD-185-2017

. CONTRATO NÚM. 223-2017

VIGÉSIMA TERCERA. - INTEGRIDAD DEL CONTRATO. , .Ó:

Las partes convienen que en caso de existir discrepancia entre lo est#ti!'.~.í~R.i~[\)~n\.º,~~iO de adjudicación No,
205G141 02/3269/2017, con lo previsto en el presente Contrato, prevaleceEfl)9 ~tjeyl~R';E;n el oñcío de adjudicación
multicitado en el presente instrumento legal. ''':r'/i~¡';:~ J;ó.

':".~.. ~'" :i'".J~'_._~-.~.,í ~'._, ~ ;.,-~~..
VIGÉSIMA CUARTA. - LEGISLACiÓN. ;';:';;':'t,')(,;' ....
Al presente Contrato le es aplicable la Ley de Adquisiciones, Arrendartíie'ntos'Y;"Ser'0Cios del Sector Público, su
Reglamento y supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Proc'ediniiEmtos Administrativos y demás
disposiciones aplicables, ¡.~"p~'~1jH·

':, '" r: .;L·
VIGÉSIMA QUINTA. - JURISDICCiÓN y TRIBUNALES COMPETENTES):,',. ' .
Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones contraídas en VJrtúd :dek..presente Contrato y todo aquello
que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en tormeadmírustrañva. En caso de controversia
las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del o'i~trítO'Judicial de Metepec, Estado de
México; renunciando desde este momento a cualquier otra jurisdicción q(¡e,le,pu~¡'era corresponder por razón de su
domicilio o por cualquier otra causa. ' .

Leído que fue por las partes que en él intervinieron y enteradas de su alcance',egal, el presente Contrato se firma
al calce, en dos tantos, en la ciudad de Metepec, Estado de México el dfa'15 de diciembre de 2017.

NESTOR JESUS NAVA GARCIA
REPRESENTANTE LEGAL

':.f. ,..... ,.> ... : ' ..•

r~:~wt!~.~~~···~r~:,~tt;~)::~~:~.
,~{r~\.~~~,:_::,'r~~:;.,:-~·-¡

Las firmas y antefirmas corresponden al Contrato Núm. 223-2017 celebn::ldo"~tté,ei C'o.legio de Estudios Científicos
y Tecnológicos del Estado de México y SUMINISTROS COMERCIALES'-:CHlTE,iS.A.P,1. DE C.v.

._~.: ;-S', !f\.:(;':'~·' - .

Conforme a lo establecido en el "Protocolo de actuación de los servidores públicos que intervienen ei¡'l.as cb~trátaciones públicas, prórrogas, el otorgamiento de
licencias, permisos, autorizaciones, concesiones, y sus modificatorios nacionales como internaciOnaleS¡~JlU~iqaq, ~,e"n_Ga"GIl,ta.,.dé,Gobierno el día 23 de ~t"rf't(')
de 2015; los particulares tienen el derecho de presentar queja o denuncia ante el Órg.an? de Controllnt~lJ1q ~,e:~~te;<;,.;g,ani~!!1~p.or.el incumplimR .... e~-
que hubieren advertido durante elllempo que tuvieron contacto con los servidores públicos. t '; ,.C '. :-: r....~"., .• -; '_'.'". ' Vr ¡¡¡. \0

SU6S\O
fEOE~

'Z/~
LIc. David

Jefe del Departa

. " ..
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFIC~~:X;~~(jrIDl,ÓG:ICOS DEL ESTADO DE MÉXICO

ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚM. AD-185-2017

.;,,1: t ~ .

_:"';';:': '.~; ~~; :.;.": e •

CONTRATO NÚM. 223-2017

El CECYTEM podrá en cualquier momento rescindir adrrunístratívaméntei.e! presente Contrato cuando el
PROVEEDOR incumpla con las obligaciones a su cargo. .' .' '''''. .

.' )-~, ';V-'''';-1}:'' t :

La rescisión se sujetará al procedimiento previsto en el Artículo 54 de 1~;(~~Y?:iª~;~dquisiciones,Arrendamientos y
Servicios del Sector Público; o en su caso, cuando el CECYTEM y el P~,f)¡~E~QPRd~ mutuo acuerdo, suscriban
el convenio de anulación del contrato. :Of!f~:::¡\.;'t~~>j,.,;.,

;l,~ <:,o: .. r<:'-· ,: .. , .
Cuando el CECYTEM determine rescindir el Contrato, dicha rescisión operartl.d~,pleno derecho y sin necesidad de

l.... , •..,.~._)..','¡'\," l. ~ - "~', ' :

declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento mencior,",ado'enel párrafo anterior, en tanto
que si es el PROVEEDOR quien decide rescindirlo, será necesario que Ci'99:d#/~:p.J,~'1~·i3~tori.ciadjudicial y obtenga la
declaración correspondiente. ' " '. ) I

" ~.'
, 1, ~ '_'"

DÉCIMA SÉPTIMA. - PENAS CONVENCIONALES.
El PROVEEDOR pacta con el CECYTEM, que en caso de entregarle los ~er.yicio~fuera de los plazos establecidos
en la Cláusula Segunda del presente instrumento legal, pagará por el atráso;e.:riigueUric:;urra,una-penaconvencional
que no podrá exceder del 10% (diez por ciento) del valor total del Contrato ante§de lV.A. lo anterior en cumplimiento
de los artículos 53 y 53 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sei{.¡b¡o~del 'sector Público.

Para el efecto de la aplicación de la pena, se conviene en un porcentaje de peri~liz;acióhdiario del 0.5% (punto cinco
por ciento), que se multiplicará por el número de días de atraso y el resUifci(ii:f'sé:multiplicará a su vez, por el valor
de los servicios entregados con atraso, aceptando el PROVEEDOR, de dar lugar a este supuesto, se deduzca del
importe de la factura que presente para su cobro, el monto de la penalizac,i6nr" ~~.

~~(,!,~~~,I.~q:¡~·;;i '~."
DÉCIMA OCTAVA. - MODIFICACIONES AL CONTRATO ;fFt:'¡¡:~~~;;L'
Convienen las partes en que cualquier modificación o adición necesaria a(pfesehte-contrato, será motivo de cláusula
adicional y/o en su caso de un convenio que deberá incorporarse como adefldum a este instrumento legal, el cual
una vez firmado por el "CECYTEM" y el "PROVEEDOR" será parte inte~ran~$\éiét"rrnSm9'.• " .

~:~t~~~e~b~;"~~:~á~l~c~~%~re:~n~~e~:~~~15~o~~~ad~~~~~~~~~~~~~~d:::il~~$~
modificaciones a sus contratos vigentes, siempre que las modificaciones n.o.r.eb.as.e.n,.e.n conjunto~M.~ (~Ul1f1tior
ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos oriqlnariarnente en los m~~~
de los bienes, sea igual al pactado originalmente, debiendo realizék'~~f":f~'spectivoajuste' al"'lfrgarantía de
cumplimiento. :iI;i1':,i ~'':~~;''; \:., -, .. '

'" t.r::'(~¡¿~-,~;;,~:':.:\} ::,'~. .

DÉCIMA NOVENA. - PROHIBICiÓN DE CESiÓN DE DERECHOSY OBEIGAbbNES~
El PROVEEDOR se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor decualqulet otra persona física o moral, los
derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato, sólo po9.fáVc~d~rlos.derechos de cobro, previa
autorización por escrito del CECYTEM. ,:,r:;:,'~'·)·S'2' .:

!l~~1<j-::
VIGÉSIMA. - RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR. d'r::-1 .". .
El PROVEEDOR se obliga a que los servicios de este contrato, cumplan .et>n)~~·,p~eVis!ohes'dela legislación vigente
sobre la materia; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sé¡;:tQi"Público y su Reglamento; así como
a responder por su cuenta y riesgo de los defectos, daños y perjuicidf~;~or'ir{dt"servancia de las normas o
negligencia de su parte lleguen a causar al CECYTEM y/o terceros. ac~";c,;'·: .

BIGÉSIMA PRIMERA. - RELACIONES LABORALES. té ." . ,.' :~ : , . ...~

El PROVEEDORcomo empresario y patrón del personal que ocupe con mbtwttd~":-léFenfrégádelos servicios materia .
de este <?ontrato,será ~I único re~ponsable.de las ~bligaciones deriváda...S·~é.fas.:..id~P..<?~lci~nes.legales y demás '. i
ordenamientos en matería de trabaio y segundad social. El PROVEEDOR 'conviene por'10mismo en responder de 1
las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en .é.~.~r~.:9,71'B~~YTEM,en relación con los \1'
servicios generados por este Contrato. ::, .:: .....:t;:{.,;:: ."." . ~

,:;. _-. .' ..... "' .. ' ~-. ",o -', .. '. ;y,_. . I

VIGÉSIMA SEGUNDA. _DERECHOS DE AUTOR. ',", .. ¡., " .. ,. i

El PROVEEDOR asume la responsabilidad total para el caso de que en:éf!~~p,!iTHi.l~ht~;:deeste Contra o se infrinjan
derechos de terceros sobre patentes o marcas, o se violen derechos deaÚtoi":'!:~'.1' . .

''J<:':~:r2? (~~}:(}:~.

x\
\l
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTfFIC()S y'#éJ'l/()LÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO

A[)JUDIC-AclÓN DIRECTA NÚM. AD-185-2017
. J' ~ /' ... ,Jo ,: :~ ' .. '. . '" .....'

CONTRATO NÚM. 223-2017

Deberán censignar en las facturas la descripción detallada de les servici~~ra.gj~~~~ci>~,precies unitarios y totales
por cada partida; el importe total con número.y letra, desqlosado el impuestd"al 'Jalor agrade (IVA.) y deberán
contener la firma y selle corno evidencia de la recepción de les servicios a entera satisfacción por parte del área
usuaria e en su defecto.por parte del área técnica designada. - :;:,,,'ú~".:;.;~

.:i~(·lt:~~j~·..l:t~·.r-:
Les errores en las facturas; así como la falta de entrega de algún decdm~#t~;~prep)ode la responsabilidad del
PROVEEDOR,prorroqarán en igual tiempo.y plazo.su paqo, hasta su cerreceióh¡,ypresentación en el área respectiva
del CECYTEM. . ..' .'...,....

. ";-
,t~,:'!~':':~.')¡f';;:;-::~': .. ' .>'" '

En les supuestos descritos en el párrafo.anterior, el periodo que transcurra'~'p~jf{de lapresentación de sus facturas
y hasta que el PROVEEDOR presente las correcciones y/e entregue l.o.~'P~pp'1elJto~,faltantes, no.se computará
para efectes del Artículo.51 de la Ley de Adquisicienes, Arrendamientos y S~r)iiCi?Sdel sector Público.

Si el PROVEEDOR estuviere lnconforrne con el importe pagado, tendrá-unsplazo de'i0 (diez) días naturales, a
partir de la fecha en que se haya formulado la liquidación para presentar-escrltodeeeelarnación. Si transcurrido.este
plazo, el PROVEEDOR no.la efectúa, se considerará que la liquidación, quep,ar~u:1~(initi"arnenteaceptada por él y
sin derecho.a ulterior reclamación. ;, ,I,!,,.; 0,',,1 ' ,

DÉCIMA SEGUNDA. - LUGAR DE PAGO. " . :: " '."
El CECYTEM pagará al PROVEEDOR, las facturas por les servicies entf~giia~;~n':~rbepartan,ente de Recursos
Financieres, ubicado.en el domicllio señalado.en el inciso h) de la decla~i:i6W{"déPtECYTEM:'-s (~'Cy;¡t.';·~'¡·;:¡:~~'''';!,:.'

DÉCIMA TERCERA. - GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. i,,,F;:: ¡.ii!
El PROVEEDOR se ebliga a otorqar dentro.del plazo.de diez días naturalés.c'on(~cfesá partir del día de la firma de
este Cent.rate,garantí~ ~e.cumpli~iente ?e tedas y == una ~e las ¿t.~~¡~~es~~~ipllladasa su ~~a...DO
presente Instrumente jurtdico, mediante fianza expedida y tramitada ante''tasiafianzaéferas con laO~&nreñe
cenvenie el Gebierne del Estado.de México.,per un mente equivalente al diez por ciento.del imperte tetal,4l~~IlCdO\O
sin incluir elIVA. a faver del Celegi~.de Estudies Cien~íficesy TeCneIÓg.I.·~.,e.:..:.•.$...~.,',tE,~~ad...o.. ,deM.~~ice,ce~~¡AI\..
un año.;e en s~ case el ch~que ~e~lflcade cer~e~pendle~te:sal~e que la :e~~~:1:t~ f~s servicies se r~_~
del plazo.menclenade segun se indica en el OfiCiede AdjudicaCiónNe. 2B-56llf102/3269/2017. r> --"'''~f'/:'f;j: --o. -, _.

DÉCIMA CUARTA. - NOTIFICACIONES. . ..'
Para tedes les efectes derivades del presente Centrate, en especial parái'ÓíF'y,'fecit¡lfr,'eHficacienes,mismas que
sele surtirán efectes si se realizan per escrito.,las partes cenvienen en sé''''~a:f6i)hí'b':$CJSidbmicilies,les siguientes:

. q ,_!¿~:'-~:'::,If\ .:::.;~7; :~~í}~..V;j ..-~.
El PROVEEDOR: Avenida Primero.de Mayo.Oriente Ne. 904, Celenia Referma y Ferrecarriles Nacienales, C,P.
50070, Teluca México.. ...

• :_'~ :.~~; ',\ ~_ :I:,_." . " , ".';.

El CECYTEM: Libramiento. Jesé Marra Mereles y Pavón Ne. 401 SlJf:;&~?hl~\(qa,~Q'~jªndE!, C.P. 52148, en
Metepec, Estado.de México., .H,. '!'J'1"I,:'!-:' ,"> ,. "

Las netificacienesde carácter legal, e relatives a precedimientesjudiciales S~~uj~tatán.í3les erdenamientesjurídices
aplicables. . :~¡)'(.•({Wkrr.;r .• , '. ~

)~tiH~,_:,<,,~:1"t::t}'," (, . -, .
DÉCIMA QUINTA. - TERMINACiÓN ANTICIPADA. r::"·~;;¡l;){,.. "-
ElCECYTEM pedrá dar per terminado.anticipadamente este Centrate, pdr¡'ra~ó~~~de)nterés general e b n cuando.
extinga la necesidad de requerir les servicies y se demuestre que 9~\.~~~~I~Mar·:fenel cumplimiento. de las
ebligacienes pactadas se causaría dañe al Estado.,e cuando.se determiíi_~Jª,nulíqadt~tale parcial de les actes que ~il".
dieren erigen al Centrate, cen metive de una incenfermidad emitida per l¡fSe'GréÜii~ád~:la·Fi.JnciónPública. En estes
cases se reembelsará al PROVEEDOR les gastes no.recuperables cerne dispone elArtícule 54 Bis de la Ley de ¡ I
Adquisicienes, Arrendamientes y Servicies del Secter Público.y 102 de ~~'•.~~~~~;n~?,..", i ¡ I
En este supuesto.,el CECYTEM netificará al PROVEEDOR mediante e~cflttl:'I~~t~~zb)1\{b las causas justificadas \
que den erigen a la terminación anticipada del Centrate. ...... ,\;:;). '" .. :

,'~, Tn'~i'V ¡. 1.:;' !":_;

DÉCIMA SEXTA. - RESCISiÓN.
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS'yj1'ECNPLÓ<'ÚCOS DEL ESTADO DE MÉXICO

I':;~Lfii~~I~ACIÓN DIRECTA NÚM. AD-185-2017
." ".... ." CONTRATO NÚM. 223-2017

-".i !Ai~.)~d.~:;·-~~'~~.·.~A:_...,:'::f~~:

~'. ,:,;:, f:,)::/: 1, L '~"
CUARTA. - CONDICIONES DE ENTREGA. ·'\~o.;c·'_;.,.;'i'''''S;' . ,,0,"

El PROVEEDOR se obliga a poner a disposición del CECYTEM los servid¡,ds~:~é.~~;tit05enel ANEXO 1 del presente
Contrato, en el lugar, fecha y condiciones que se especifican en el oficio de-'AdjyciigRclÓrNp:205G 14102/3269/2017.

I~"'.-.~~.'-.,'-/,-:'.\~-,.;';' .'

QUINTA. - GASTOS GENERADOS POR LA ENTREGA DEL SERVICIO'~::.j;~;J~/lbi';;.;g¡:.~;:_:'
Los gastos por conceptos de traslados, maniobras de carga y descarga, así como la responsabilidad de la
transportación e integridad de los bienes a utilizarse para dar cumplimiento aJO' estipulado del presente contrato
hasta su entrega formal al CECYTEM será a cargo del PROVEEDOR~::de('rnfslfio'modo 'el pago del personal,
impuestos y derechos; razón por la cual no exigirá al CECYTEM condlciones-adleionales a la propuesta presentada
en procedimiento AD-185-2017, J~,.':::':,éi$C1':

. .\t~F.,l~;,w.!.ti,'.' 'i,,'.
SEXTA. - SEGUIMIENTO y ACEPTACiÓN DE ENTREGA POR PARTE.DEl';AREA USUARIA.
PLANTEL NICOLÁS ROMERO, en su carácter de área usuaria serán,':los re$pcmsábles de dar seguimiento al
cumplimiento del presente Contrato, a fin de coadyuvar con la adecuada'feQ~pcí6nde Jos servicios contratados en
el lugar y tiempo convenidos, por lo que una vez que el área usuaria informe por escrito al Departamento de Recursos
Materiales de que los servicios adquiridos cumplen con las características y eM-WclficacibrieSsolicitadas, los mismos
se tendrán por aceptados a entera satisfacción por parte del área us~~rrél:~htes'citacjao en su defecto por parte
del área técnica que designe el CECYTEM, dicha aceptación se deber?:d.~térmi.narimás tardar dentro de los 3
(tres) días hábiles siguientes a la entrega de los servicios; el responsa~I~<·Q.e)~~r:receJ),9i6ndeberá plasmar en la
factura del PROVEEDOR, o en su caso en el documento que haga cOr1$laC{líGha:entrega,. la firma y sello como
evidencia de la recepción de los servicios, .(,;7:'; ,j;;Y:'!':I'. r~9}\ ;2:,'" -.

•c· ';~,/;~(~~'\"~,.;:2~?:):¡:~j)~.f~Jc~..:
SÉPTIMA. - DEVOLUCiÓN Y REPOSICiÓN DE LOS BIENES O SERVlG'tP~,:~:;'_:>',;,:::,i;
Aun cuando se conviene que los servicios objeto del presenteContrato, dé'Scr¡(8s·e.h·ér~NEX(j1de este instrumento
legal, no están sujetos a inspecciones o pruebas, el PROVEEDOR má'r\i.f~~tá,;¡{!ue1qosmismos cumplen con las
característic~s.yespecificacione~ solicitad~s ~or ~ICE~YTEM tal y com~j;~;,~>ii~~!~;~~.~!l.~~propuesta pre~n¡e~
en el procedimiento de contratación de Adjudicación Directa No. AD-185~2~1Y';~I~~~~~eraeste:~~ntr()fE~ O
Las fallas de calidad de los servicios que se presenten o el incumplimi~IlJ6'éii:r~~sesp~cificaciones~ ..~,
convenidas darán lugar a su reposición; por lo que el PROVEEDORdebe.ra:;~!a.·.';r;~b~zar.:.q.u._eJosbienes ~~;~\..
como los servicios realizados objeto del presente contrato, cuentan con lal')calida~'reqti~ridapor el CE~:C-

'.: i:.::{~~,,~~~Dri' - :;1(-,·'

OCTAVA. - PRECIO UNITARIO E IMPORTE TOTAL. ,;!;;;'~:G-;!,~kk. ¡;

El CECYTEM y el PROVEEDOR convienen que el importe total (conlVÁ:.\in~(y¡do)l'dé 'este Contrato, es por la
cantidad de $291,496.40 (Doscientos noventa y un mil cuatrocientos"iidventa'y seis pesos 40/100 M.N.l.

~~~-:+~cl::r~~::::··-','~.

El PROVEEDORestá de acuerdo en que la suma indicada incluye la renjuriefá6ióh~ó-p~gotbtal de los servicios que
suministrará, mismos que se relacionan en el ANEXO 1 del presente Có'í1trat~~f;:"!" ('t· . >' •

;'·),b·l.~.~.[{:I'C¡<t~'~';
NOVENA. - CONDICiÓN DE LOS PRECIOS. , .~.\' ,',-'~,'

'" partes convienen en que los precios de los servicios son fijos y que,;f...·:O;.¡..~..:i.';f,t.•:~ .•..•..~ .•u.,I•..::I.'O:•.s.....""" v\riaCión.
DECIMA. -IMPUESTOS. lo ,1.' ., > '-.; .•. , .\,'1. , . -, .
El Impuesto al Valor Agregado será trasladado en los términos de la LeYLé~,la.IMáterl~?i,.· •

~iti~i_,:i.:_ J,~.;::5~C;'h>:~1..,r
DÉCIMA PRIMERA. - PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO. " ";¡}:L:'}:'t':'
Una vez recibidos y aceptados los servicios, a entera satisfacción por part~:~c:lel.área usuaria o en su defecto
por parte del área técnica designada, el CECYTEM cubrirá al PROVEEºo.@~I~préciOconvenido a los 20 (veinte)
días naturales posteriores a la fecha de entrega de los mismos. Cuandci'l~:{~6f(a~devÉmcimientodel pago sea día
inhábil, se pagará el día hábil siguiente, .:t:);:'''~.c:rS\;:: y~-. .

Las facturas de los servicios suministrados, se deberán presentar con Iq~r~qu¡~¡to~fiscales vigentes a nombre del
Colegio de EstudiosCientfficos y Tecnológicos del Estado de México, con~'tj'6n:Hcrlío:fisca'len Libramiento José María
Morelos y Pavón No. 401 Sur, Colonia Llano Grande, C.P. 52148, en M~~~~S;BEstad9·deMéxico; y R.F.C. CEC-
941015-RV7. "/:'.' '. ,.. .

, _'.):',t, ' ";,,',. ,
;1.J:--~:~'nJ~¡'..~~·;,.~ ,
·.i:r,li~',,_>,: ~~-..~ ".

'~
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTtFICOSY'fÉCNOL6GICOS DEL ESTADO DE MÉXICO

't.\,."¡(&~QI~~bIÓN DIRECTA NÚM. AD-185-2017
~~L_'~ '1 " :",_' .._' . 0"

,.;';iJi;;'ló\~\¿i,;;., '.\". CONTRATO NÚM. 223-2017
, , ,;,}!"

11. EL PROVEEDOR DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDADY\t¡;RAVÉS:DE SU REPRESENTANTE
LEGAL LO SIGUIENTE: ;::;,'t'~/J;.i~:::.::í:·~.r:¿rf.;{:~··:~:,~~-.' -,

c)

Que está debidamente constituida de conformidad con 'la Legislad¡ór'l~'Méxioana:,'según consta en escritura
pública número 4,585 de fecha 28 de diciembre de 2015, otorgada~'~ntMI~fedeINotario Público No. 157, en
la Cuida de Ecatepec de Morelos, Estado de México, M. en D. Jorge,'Alberto Becerril Ruiz.

.-';~~tt~;:.:~·i,.jI~:.~'r,.~·:~:y';_.:~ 'F,,: ~ .:~ -: ~ -. .

Néstor Jesús Nava García en su carácter de Representante ,t:~ª"rp~'~nt~J,~or'l,las facultades legales
suficientes para suscribir este Contrato en su representación, de co.rrfórmítiad'9ori'éUestimoniode la Escritura
Pública número 4,585 de fecha 28 de diciembre del 2015 pasada 'a:t'~1'?l"m.;;d~1Nqtal'io Público No. 157,en la
Ciudad de Ecatepec de Morelos, Estado de México, M en O. Jorge ,!-lb~rtO'~écerfilRuiz.

Su Registro Federal de Contribuyentes es SCC140307CQ7, y su aOhi¡cilio fisd:1Ise encuentra ubicado en
Avenida Primero de Mayo Oriente No, 904, Colonia Reforma y Ferroc~rilesNacionales, C,P. 50070, Toluca
México. ",~i,'JÚLtk" ;,',.~ ,< 'i, ' "

a)

b)

~ d) Que de acuerdo a sus estatutos, su objeto social consiste erl~r~~!9tr~,S)actividades> realizar todas las
operaciones inherentes al objeto de la sociedad, incluyendo pero\ho" 'limitado a celébrar contratos de
arrendamiento, comodato, crédito, servicios y todo tipo de contratos, ,> 'r,,. ',' '>-,..:', ¡H¡ ,-t._",,"}.I.y••

~{/:~srr.'c, :','
e) Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que la sociedad o lasp~rs,6fjas'que'forman parte de ella, no se

encuentran en alguno de los supuestos establecidos por los Artr®íd~¡~o.''Y60:!'de la Leyde Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. ,í¡1í,:{~f;a'( , . .• •

Expuesto lo anterior, el CECYTEM y el PROVEEDOR, celebran el presé'6~~':,~,~Xl~~\o~(ten~r de las siguientes:Wf.~'~:1~\;cy·~{:·t~~:~;··".t:~',t;~.~~~~. .
jr;f(:Jjr1;;'d',~i:i: '._..f'¡ r::' ':,,":'~ ,~,~~'~~)/;::~-;~.~:,i~¿~\.:~:~t:\/ ';~;()'i(,d~·.~;:j :'~

e L Á u 5 U L'A 5"!":";";>:':/)':;;":':':';'

PRIMERA. -OBJETO DEL CONTRATO. ' U/;; H!~..;". ./,'
El objeto del presente contrato es el servicio de "SERVICIO DE MANt~IMleNTo 'A MICROSCOPIOS EN EL
PLANT~L NICOLAS ROMERO" con las características que se relactonan e_r\'e,!_!,N~XO1 del presente contrato;
lo anterior, derivado de la propuesta presentada por el PROVEEDOR en el p'rbéedimientode contratación mediante
la Adjudicación Directa No. AD-185-2017, ' " ,',. .->:.: i..~-;<. ,'_ .' '- ..~. " .

I:.!,r~,'~'::'~<:.:.\:,1::::"', '
Se contempla todos los trabajos necesarios para la correcta ejecución deiJ.tiS·,$tmt~¡os'mano de.obra suministro de
los materiales, reparación, maquinaria, la herramienta, el equipo de segürUlaa:¡~;~'éng'eneral todo lo ~ecesario para
la cor,r~cta.y completa. ejecución de los trabajos, se incluyan o n~,iér:' r.?r~,a explicita en los alcances y
especificaciones proporcionados en el ANEXO 1 del presente contrato. ,t~,;';(>:¡':l;~.j::'.i:¡ IV;

·~~;::.,;,\.}'\r!".:1;"::'\~(:,:";" -~
SEGUNDA. - PLAZO DE ENTREGA. ,;,:,\;>';~<:.;, ,c i\
~I PROVEEDOR efectuará la entrega de los servicios adjudicados derittb,'~dé'lO.S25 cUas hábiles siguientes a la J. 1.,[
firma del presente Instrumento Legal. ',' : :

". ",: <_', ~' 1
"';'>", L I¡,

TERCERA. - LUGAR DE ENTREGA ;', " . 1::
En el plantel ~icolás Romero ubicad~ enAvenidaMéxicosIn, ColoniaGranjí:lsd~hua~~'upe,LaColmena,Nicolá Romero,
EstadodeMéXICO,C.P,54475, teléfono 01 5558274483, en días hábiles',de lunes a viernes yen el horario de 9'30
a 14 y de 15:30 a 16:30 horas. fb9J:¡;:F)l", ~',;, '

T',
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